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Del liiaes 31 de

141

BARCELON A,

eaere de 1820,

San Pedro Nolasco confesor y fundador.

La» CuarentíiHoras están en la iglesia de religiosas Mínimas de San Fra«- 
tisco de Paula: se reserva á las cinco y  media.

Sale el Sol á la» 7 h. 5 m ., y  »e pone i  la» 4 h. $5

|Dias horas. Termómetro. Barómetro.

II noche, 
k n  7 mañana, 
[id. a tarde

8 grad. s
7
8 9

aS p. 1 1. 1 
s8 I I 
s8 I 8

Viento» y  Atmósfera.

N . O. sereno.
O. N . O. Ídem. 
S. E. Ídem.

N O TICIAS PARTICULARES D E BARCELON A.

Sr. Red actor: No hay remedio i  ceda uno le llega su San Martin, y  á 
ftií me tocó recibirle por medio de lo» diarios del 16 y  17 del corriente en 
lo» que el Sr. Ingenuo se Ince 5 pero como en esto de revese» no estoy 
muy diestro consulté al Tiempo mi respuesta, y este venerable anciano 
me dijo » Hijo mió yo aulo no me atrevo á sacarle de tamaño empeño ; ven 
conmigo y asistirá» i  un.i conferencia que hemos de tener ahora mismo en 
mi posada.”  Seguíle y  me halló en una primorosa estancia iluminada, en 
cuyos cuatro ángulos había en vez de eatátna» riquísimos estantes de caoba, 
que coutenian lo mas select» de cuanto en todo» tiempos escribieron hom­
bre» célebies. En el centro había una primorosa mesa de ¿vano , y  al rede­
dor ingenioso» ssientoa de marfil con blandos almohadones que fueron ocu­
pando por su orden el Tiempo, Barcelona, Ja Jliftoria , el Ingenio , eí Res­
peto y el Sr. Ingenuo , quienes me hicieron el honor de cont.irme en su 
número previniéndome que no tuviese cortedad en dar mi parecer, ó en re­
batir las proposiciones que yo considerase dignas de respuesta : ofrecílo y  
en seguida tomó la palabra el Tiempo de este modo.

Tiempo. Nos hallimo» comptemetidos i  sostener la defensa contra los 
discursos de un Buen hombre y áú Sr. /ngenuo que está piesente, qoien 
parece que por no saber aquel de economía política ha tomado el encargo de 
ter iu padrino.

Ingenuo. Efectivamente yo vengo di.-puesto á oponerme á los pareceres 
de toda esta honoralle ciamhita ; pero me permitiréis que mudando el 
irage de Ingenuo opanzea entre vosotros., como real y verdaderamente soy. 
Decir y  hacer todo fue uno, y  en un abrir y  cerrar de ojos le vimos todas 
transformado en un formidable Sátiro con cuantas deformidades se atri-
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hoVen á 108 hijoi de Sileno. Quedaroo suspeníoa lo8 concürreotes , y  «a»que

mas á todos traoqoilied el Tieuipo diciendo. « imireis
Observo en vosotroa una particular «orpreaa; uo 08 admiréis, 

o u e ? X v . l e q T e l / « g e n u o  se quite p«r sí mismo el velo que le cubm , 
Eue no que hadando alarde de la oírginnl íngen«¡-<ad .uviesemo,
?erar atribuyéndolo á znoean«Vi, ío que es propio de la íu íira  ptfr lo cual 
Lo deberá esUanar el titulado lug.nuo que desde ahora le conoacamua bajo 
la Lom inacioü  de Sdíiro, si quiere permanecer entre nosotros, /
Inoin Duede dar principio á referir su idea que procurare.no» satisltcerla 
coofutundo en caso necesario i  esos cuatro deptísitos de la «mcia inmortal

'^ 'sdLba^Tstadm e atentos: ¡O túmpo , ¿ ^apUnth¿>no .a b h  qu» deoidh 
At ¡os errores v  los aciertos de ¡os h.imjnos , también os 

hacen salir á la palestra aunque no os dejan decir lo que sabéis y  habéis

V e H ^ r r y  . .  asumo , pues inflexible en mi du­
ración vi me ablandan a lab L zas, ni me irritan desprecios, la 
y  el orden de la naturaleza es mi norte ; pero no los vicios, porque est« en

Í “ I Z n t o t \ T r T i o V

J k t  7 ^ i r , a o , ^ J « r , L  g m p > r  c.» r» .-

parece que «a « q - r - i .  , P - .  • ''J ” » ‘L T e s t í

t  T u ' " i f '  ;■  a d e » T p « '  U ?:Ú  Z  r . „ e r a T r i a „ e c . e  „» debe

se le haga  ̂ ,  f . ,  voluntad del Soberano otra que la

7  “ ' j -  7;JZ’Ji7u7Zyl%z£7f,“Jd,
t r u t l T X T f T d ;  »  ú .  ,d ™ U .^ p r .p » L ¿  per e, i>eae.r» de 

«eerlar ?
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Ingenio. Ya tiena dicho ti Buen Deseo ea «ni artículos de 30 de et- 

tiembre , 17 y 18 de octubre que la actual administración no puede en 
el d ii recaudar indirectamente ocho milloncí y medio de reales, sujetán­
dose como está mandado á las antiguas tarifas : que el derecho de carne» 
00 está aprubado , ni por consiguiente hace parte del arriendo , y  que i  
duras penas podrá cubrir lo» plazos de este, quedándole un déficit equi­
valente á la enorme cantidad de los sueldos de sus nuevos empleados j  
demas cargis espresadas en dichos diarios. Si el indicado déficit no exis­
tiese seria improcedente cualquier exacción estraordinaría que se intentase, 
y  ai la necesidad de mantener su palabra obligase á la comisión encargada 
de este negocio á cubrir aquel y  cargas del común por otros medios , y  
estos fuesen los que la justicia tiene establecidos ¿quien se atreverá á decir 
que sea fuera del orden el reparto vacinal con libertad de tráfico ?

Sátiro. Los impuestos indirectos son raenoi onerosos que la oontriba- 
eion d irtcta , de cuya opinión son el célebre Smith , el caballero Sthuart 
y el novísimo Say.

Jrtgení'o. También seguimos la doctrina de estos sabios  ̂ pero ya dijo 
repetidamente el Buen Deseo que si había da repartirse el déficit arbitra­
riamente ó sosiituir i  los derechos de puertas un encabezamiento v e c i­
nal, se debía entre dos males inevitables abrazar el menor : que según la 
Opinión de los autores que citáis era mejor el reparto coa libertad de 
trabas en cantidad fija y  por tercios y  no á voluntad del arrendador j 
luego esto mismo os convencerá que estimamos los impuestos indirectos 
moderados, mientras puedan sostenerse y  que si abrazamos los directos es 
á un estremo ; pero solo con el objeto de pagar de una vea y no con el 
aumento de muchas á que daría márgeu nuestro silencio y  condescen­
dencia.

Sátiro. E l decir suprímanse los derechos de puertas, y substituyase 
un reparto vecinal equitativo y jm to de la friolera de ocho ó nueve millo­
nes es muy fá cil , el busilis está en la egeaucion ; y  asi es que conociendo 
el Gobierno lo dificilísimo de la empresa exceptuó el Real decreto de 30 
de mayo las ciudades populosas de la contribución general, y  sostituyé loí 
derechos iadirectes sobre los eonsumot, por cuyo medio contribuyesen también 
al erario los esti-angeros, y  todos aquellos que sin tener bienes ni rentas 
conocidas lucran y se enriquecen.

Ingenio. £n 14 de noviembre último mmifestd el Buen Deseo lo» 
obstáculos y  dificultades de un reparto vecinal, lo cual no podéis negar, 
mas en cuanto á que el Gobierno hallase dificil el establecimiento de Ja con­
tribución general en las capitales y puertos habilitados, especialmente en 
la Coroaa de Aragón en donde estaba arratg.ido el Real catastro tan pa­
recido á ella , creo no habéis entendido bien el espíritu del R-al decreto 
que citáis. Si dijeseis que seria injusto que eu las capitales se c brase la 
contribución general de los géneros, frutos y  efectos que ya la han satis­
fecho fuera de ellas , hablaríais con toda propiedad. El G  ’bierno evitd 
esta duplicación de pagos de un mismo tributo en casi todo lo que se con­
sume en las capitales, eximiendo á los propietarios rurales y á otros que 
por obligidoD , necesidad ó regalo las habitan . pechando á unos y «tros 
indirectamente con derechos de pueitas sobre objetos de consumí para 
*&figarles á salir al campo , y  para que los que nada tienen en él no fuesea

r>]
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a.*me¡or condición que los aldeanos. No solo fue esta á mi entender la 
1 - i S  política del Gobierno i el deacit ana.l de j a  contribución general 
dimanado^de privilegios ó exenciones , males cosechss &c. , de slgun modo 
había de pre^venirsf, y  he aquí el origen de las nuevas tarifas que a c  
tualmente no rigen. ; Quedáis conrencido ? pues retirad la proposición.

Sáíir* jSe^cobLrá el reparto ctn equidad y justicia , apremios, dis­
creciones y  embargos , se pagarán los plazos contratados, no babra quejas

.u c .d i.ad . ™ ch o  a .
jS V  p̂ odrá soportar en arriendo el gasto de recaudación actoal ? ¿ Podrá
tp»air asi la administración sin hacer bancarrota /

Sdí/ro Pero examinemos las ventajas y mejoras ctn que se lisongean 
los apoíosistas de la sustitución prepuesta. Dicen que la 
perará-, pero yo no alcanzo en que fundan esta esperanza habiendo gra

“ 'X'.en/o. Cuantas razones econd.nicas producis para que sirvan como 
lie fianza i  vuestra opiaion están pasadas en cuenta; pero si es un h-cho 
indudable que el precio de todas las cosas está en razón de la necesidad con 
los medios disponibles de evitarla , no ha lo la menjr ventaja para el v e ­
cindario en la^administracion actual si por suplemento se le 
fidt aue en rigor no está obligado á p agar, en cuyo caso todo cantri-
L y e n te  anelafl reembolso por medio del í ®  baja ^
í/ n r e c io  desús productos, y  esta subida d ism in u ye  14 demanda , baja el

« rn.no estc naga menos liberalmente los servicios productivos, 
íninora^la producción misma hasta desaparecer. Tales son las 
consecuencia? de una imposición indirecta desmedida , y  P“
Toa n? hay duda que lo seria si sobre traba» y  derechos de arancel , #
íeparüese el déficit que dejo indicado. Ved ahora si os equivocáis de medio

“  “ EÍcaanto á gremies y t  cítd el Buen Deseo en el artículo de 3 del cor- 
rienfe las líltimís Reales disposiciones relativas á ellos y  escusando re- 
w tiílas os referiré lo que cierto literato español dice en su , es­
cuchad »E1 Soberano debe arreglar Us acciones externas indiferentes de
ios ciudadanos acomodándolas á la utilidad común en uso de uno de los 
los ciuJaaan Br.h.*ranía”  » Las leyes no hieren en la menor

' S l T Z m Z  Í í s  Í L I  conseívao Uesa contra io s  c o o -

L j»  la violencia.”  Estos principios aplicados í  la policía gre
L e fin ? d a j ^ero si conservarla una

/lont.. Tn» maestros d é la  economía consideran verdadera

HUÍ* los ceuipradores no pueden examinarlas; en la capacidad y 
r  os b ítkaro »  y  médicos, y  en las marcas del contraste q «

zp .0. rrdrr.tT.rr;rp;.tr
“  . ' i  d »  y  1. '■ > '  “ t i  r v m o " ‘S s  fuese un legislador , no seríamos los mas desgraciados del universo.
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Sátiro. Se ponderan la$ trabas de la actual administración , y convi­

niendo en que si se hiciese el tepárto la dettncion délos introductores en 
las puertas podrá ser menor ; pero no dejará de haberla , pues no es re- 
Bular gue la Real Hacienda permita que entre cada uno lasque quiera, sin 
%ie los empleados lo registren para evitar fraudes. Con libertad de trafico 
no habrá mas riqueza que en el d ia , mayormente si los gremios sal-.n con 
sus cartapacios y ordenanzas, privando iu establecimiento a los que de 
afuera vengan y quieran trabajar en sus artes y oficios, ü ít* es mi p n -

Dale con gremios y  ordenanEas. ¿ No se ha dicho ya «  
pegar coces contra el aguijón? Pues para qne rep-tirlo Untas reces ? Yo 
creo y no me engaito que ideas de una misma utilidad común bullen en 
vuestro cérebro ; pero qne abraza unas v . g. como la administración de 
derechos de puertas con el adictamento de imposición pira cubrir el dé­
ficit y desecha otras tales como el reparto vecinal en su sostitucion} de­
fendiendo acérrimamente la utilidad de la estiocioo de los greuuos, siendo 
asi que para el reparto 6 encabezamiento como hemos dicho hay Keat 
aprobación y  para lo último es todo al contrario. Esta inconsecuencia de 
vuestra Opinión no sé como podréis soldarla, por lo cual en conclusión de 
la glosa de la primera parte de vuestro discurso , os contaré lo que á su 
consorte repetia un esclavo en la Hivana i  saber. Yo negó, tu nega, la 
chiquiya banca', aquí hay lampa. : : :: :

Sr.gunda parte-, esta sí que es lastimota.
Ingenio, Creo que el Respeto ha infundido en vos otro modo de pensar 

según permanecéis callado , continuad el discurso que no por eso dejará de
rodar la bola. ^ , j  i

Sátiro. Des palabritas al oido al Sr. Buen Deseo ¿ D e donde ha ve­
nido ó á donde ‘ha ido á buscar á ese Tiempo tan tonto y desmemoriado qut 
no se acuerda de nada de lo que ha pasado por él?

Buen Deseo. ¿ Y  á donde habéis aprendido un modo de producirse tan 
rocero? ¿Os parees que la chocarrería es hija de la buena crítica? ¿ I g ­
noráis que el bueno y  mal tiempo es de todas las edades, y  qne siem­
pre hubo quien como vos no pudo saber todo cuanto se presume ? Si el 
tiempo es desmemoriado ¿por que no teneis mas perspicaz esta potencia no 
acordándoos de lo que al principio dijisteis, sobre la ilustración y  finura 
con que deben producirse los asuntos literarios? ¿Como es que faltáis á 
ello haciéndoos digno del rigor de vuestra propia sentencia, como ya  en 
coQtestacion os anuncié el Ingenio?

Sátiro. Quien ha dicho al Tiempo que la opinión que condena á los 
gremios con fueros privilegiados generalmente admitida en otros países 
de distinta constitución que el nuestro, no es la misma qua con igua­
les futid .mentes corre .ntre nosotrut ?
■ Buen Deseo. ¿ Y  de donde diimna la protección de estos cuerpos? 

¿ No ion ellos mismos quienes la impetran y  el legislador la sostienu? 
¿ Si este fu*se un mal como suponéis os toca á vos poner en ridicnlo 
una costumbre que hasta ahora tiene fuera* de ley ? ¿ No se aprende en 
las cátedras la economía y  : : ; pues si no lo podéis negar , como es que 
so concedéis que en esta parte estamos sujetos á un orden mas restricto, 
quizá porque asi coiivieue ?
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^ S á tiro  S ta la  que quiera la  constituei'm de m  estado ¿puede haber 
en donde n !  sel injusto , perjudicial y d f o s o p .  s o . r  al ho.nbre 

d ñ  único p a tr im o n io  que le dejó el criador cuando le condené á c o m e r  ds
t  u trabajo V del sudor de su rostro ? .

Buen Deseo. Si al hombre .e U ligasen los bracos, que ion el pa­
trimonio de que habíais argéndole auxiliarle en cosa alguna , de modo 
una cual un «clavo solo se afanise para provecho de su señor sin eape- 
^ j  tiApf# no hav duda wtado tao iuft‘li3 oi> afi"
ík T u y o % r Z im o n io  que le dejrf el criador ; pero si teuieudo Ubre el 
alvedrk se dedica á la labranza , artes 6 comercio , y  coa su logeam y  
trabsio consigue un establecimiento cspaz de poder sostenerse con su fa- 
miJU bajo u L  estatutos moderados y juttos , será átil f "  J " ;
M fcion á la protección que ks dispensa. Atento siempre á *us honrados 
miacinioi no hará masa común con otros de su clase , m estos unidos

' " í “  •“  “ d fe n ” ? ; ; , . ” ™ :  r u :
*,L‘id .'nm cho ma. p .r ju d k i.l  q u . U . X c “ r

nido en cada arle d oficio ¿pero me negare» que *' 
servicios excede á la

lacion que todos deseamos r ________ ______ .

AVISOS AL PÚBLICO.

d.d  Uode. de d ifü .te, , ea seguid. 1. cepilla ^
la misa ; -ccluyándo.e con ^  n quT .pre.urd au vid.
gioso acto para el e x o l i X  y luoimknto de su patria,

e í a - c r g k  de c it u g .  mádicâ d̂ ^̂

X r c a s t e l l a a o  el Dr. D. Josef Fortich , sobre .1 si­

guiente punto que eacogití de loa tres sotteadoa ayer.

Juan Bautista Foix.
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Embarcación tenida al puerto el dia de ayer, 

D e M il« g i,T írr íg o n a , Vendrcll y  ViUnava en 14 diaa , el patrón Buc- 
naVíQtura Bartrao , «ataian , laúd San A f  asrio , de 35 toneladas, con baca- 
Uao , lana y vino á varios.

Libros. Miscelánea espiritual 6 devocionario para toda clase de personas, 
y e n  particaiar de suma utilidad para las embarazadas , recopilado de los 
autores ma» selectos. Este libro que la casualidad puso en manos del impre­
sor es el que se ofrece al público , pues examinodo escrupulosamente , se 
ha visto , quo no podía presentarse otro mejor á los que se dedican á la 
devoción. Lis embarazadas encontrarán en dicho libro unas excelentes ora­
ciones , y  una novena que puede Servir á varios Santos y Santas que soa 
apropiados para slcanzar de su Divina Majestad un feliz parto, be hallará 
en U  imprenta y  librería de Tomas Gorchs, bajada de la Cárcel , á íl rs. vn. 
en pasta.

Cit-.cismo de u: banidsd civil y  cristiana para uso de las escuelas y  semi­
narios del reioo , con las reglas de diicreccion de palabras y  ceremonias ea 
todos los casos que pueden oeurrir en el trato ; va añadido el arte de con- 
ducirae en la mesa, y  trinchar con desembarazo todo género de viandas, to­
do por preguntas y respuestas fáciles : un tomo en octavo rústica : ae hallará 
en la librería de Sierra y M a rti, plaza de San Jaime , y  en la de Ribas, 
calle de la Libretería.

Guia del Estado Eclesiástico secnlar y  regular de Espada é Indias para el 
corrif^Dte aiío de 1820 : véadese en la librería de Oliva , calle de la Platería.

En la librería de Rubio , calle de la Libretería , se halla de venta el 
sainete las trazas de Garulla , i  real de vellón.

Auitos. Los señores de A rab et, Gaotier, Manning y  compañía , previe­
nen ai señor Juan Martin , de nación francés , se sirva presentarse en su casa 
para comunicarle un asunto que le interesa.

Utj lugeto decente y de buenas costumbres , desearía ocuparse en algu­
nas bojai del dia que tiene sobrantes en escribir hojai , las que baria aJ md- 
dico precio de custro cuartos cada una : cualquiera que guste ocuparle lo en­
contrará en la calle de la Virgen de la Parra, ndm. 19 , primer piso.- en la 
2SÍiQ3a casj ae eacribcD c.jrtaa , mfinorialea, caeotis y  copias , dejando al 
arbitrio de la persona el darle el estipendio que le parezca bien.

El que tuviere para vender ó quisiere deshacerse de una cama de matti- 
nio que se pueda desarmar toda , á fio de transportarla con facilidad reduci­
da á peco volumen , se servirá avisarlo en la calle de Escudellers , escaleri­
lla frente al café del Comercio , nüm. 11 , tercer piso , donde se le dará no­
ticia del sdgeto que desea comprarla.

Cualquiera que pretenda tener algún crédico <5 derecho contra el terreno 
en donde se bailaba construida una casa en el pueblo de Moneada , y  una 
pieza de tierra de diez cortaues , sita eo el término de Reix:oh , propio de 
Bernardo Oiler y  C uyas, el cual lo desea vender , se servirá conferirse en 
el término de 15 dias cou el escribano de la presente ciudad D. M m ucl Ca­
talán , para manifestar el derecho ó crédito que tenga j con la circunstancia 
que pasado procederá el mismo Oiler á practicar la venta de lo referido , ó 
derechos que le competan sobre ello , y  se entenderá que los acreedores no 
quieren oi pretenden dereciu ni crédito alguno sobre los mismos terrenos , y  
que lo quieren tener salvo sobre los demas bienes del misoiu Oiler y  Cuyas.
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JJ.1 la posada de los Catalanes, en la Barra de Ferro, llamada tiempo pa­

sado la de San Andrés, hay machos de silla para cualquiera parte propios del 
amo de dicha p' aada : también hay de retorno para Vich. En la misma po­
sada se da de cm er con mucha decencia á los señores que gustan acudir a 
tres-pesetas por todo el día.

Se avisa á cualquiera persona que hubiese comprado nn cerdo en la plisa 
el jueves 27 del corriente y  no hayan ido i  recog*r el dioero , se sirva lie- 
verlo á la plaza al ganadero Jesef Oms , ó i  Jsiiu: Roviralta , hornero , ea 
el Pa<tim.

Retorno. En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retomo para Per- 
p i'an  , y  otra para vender.

Pérdida. Cualquiera que haya encontrado un rslox de plata de dos cajas, 
.con cordones de seda , llave y  sello . que se perdití desde l i  calle de Aniar- 
f,6i hasta la plaza de Santa Ana , tenga la bondad de avisarlo * Gerdoimo 
Fernandez , en la oficina de este periddico , quien dará razsa de su dueño, 
el que á mas de las gracias dará un dsxo de gratificación.

Sirvientes. Se necesita una criada para servir i  un matrimonio sin fami- 
iia , que sepa guisar y  demas quc^cerei de una casa , y  que tenga quien 
la abone : la que Ip solicite, tendrá la bondad de avisarlo en la calle del Hos­
pital , núm. 10 , segundo pisa., efcalerilla de casa de Torres , donde se le 
dará raeon.

Teatro. La Dirección deSa empresa del teatro de esta ciodad , uniendo 
su aprecio á la distinción con que este ilustrado y  benigno püblico ha recibi­
do las tartas del prinrer actor de carácter jocoso de la compañía española Fe­
lipe Blanco ha cedido Ja entrada de hoy 31 del coraiente como una de- 
snostracion afectuosa pnr su esmero y suficiencia. £1 interesado para respon­
der á esta f ia e z i, y la protecciun no interrumpida de un pñblico tan digno 
de su mas respetuosa gratitud , ha dispuesto la función siguii-nte : presenta­
rá en la escena una.comedia nueva del género jdcoso el Ltñúdor Escoces ó el 
Príncipe por fuerza  : esta comedia, como tudas las llarasdas de gracioso, po­
drá ser buena por su invención , su enlace , sus donaires y  su aticismo , sin 
tener un objeto moral bien determinado d podrá ser como otras que sin per­
tenecer á esta clase recrean y  entretieneu por sus siles aun cuando adolezcan 
de inverosimilitudes , y  duran Jo que sueusm , tiu dejar impresiones estables. 
Esta decisión está diferida hasta la noche y  abmefida escluaivamente á la ilui- 
tracioD de ios eipectadores. A esú.ieguii árlji farsa de los tres Maridos , en 
la que la compañía italiana tontir.uaudo 'In-ius generosas deft-rencias pira 
con el interesado , procurará toda la'íinportancia y  realce posible , es­
forzando la egecucioo. El fio'sérá una pieza e'n 'uu acto las trazaíf de Garu­
lla  , qu-* aunque conocida y recibida por el piíbiico en el afis de 1817 se 
ha reformado pur el mismo interesado , rectificando su enlace' y poniéndola 
en yerro. La cümp'itcjncia y  la aceptación de un pdblicó tan conocedor de 
las bellezis drant^ticas ^  la dnica recompensa que puede lisongear á este 
actor. A  las .seis, p W

Entrada del ¿la 2  ̂ , 2O0ñ rs. va.
GON R E A L PRIVILEGIO.

Por D, Autonio B ru si,  Impresor de Gáioara de S. M. 
talle de la Libieteiía'.
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